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FRANQUaO OONOKBTADC

N iliúÉ ' "'/ 31 • 
PRSnoS D« T^íSHaCíÓ'»

Mi LA OAPITAL

Por OH MM . .V. 
Por tres meses. 
Por seis meses, 
por ni» ello . .

2*00 pesetas
. 5*60 .
. 10*60 .
. 20*60

Por a& mM . . 
Por toes meses. 
Por seis meses. 
Por os sAo . . .

. 2*60 pesetas

. 7*00 »

. 12*60 •
. 24*00 >

Húmeros saeitoa, 26 oentimoo ano

BOIETIH OFICIAL
DE LA PROTIHCIA DE LOSROÑC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AdDTBBraNOiÁ.—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones que no Tengan 

registradas del Oobiemo de Provinoia.

Loe edictos y an on oíos oficialas 
y particulates que sean de 
satísiarán cisco oéntúaos de pe
seta POB PÁLABBA^ y loe anuncios 
judiciales a rasó? de TKBS oénki- 
aos de peseta también rea pa- 
uabba; debiendo los interesados 
acreditar antee de ia publicación, 
y por medio de la corresponden
te Oarta de Pago, beber satisie- 
obo en importe en la Depositarte 
de Fondos provinciales, sin on jo 

requirito no se lnscrtarÍL\

Les leyes obligarán en le Península, leles edyecentes, Genarias y territorios de 
Africa sujetos e le legislación peninsular, a los veinte dies de su promulgación, 
ti en elles no se dispusiere otre cosa. Se entiende hecha la promulgación el die 
•n que termine, la inserción de le Ley en le Gaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en le Contaduría de la Knoelentishna Dipntatrón Príívínoíaí 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
cripoionee que vengan acompabadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuere 
de le Capital por medio de libren»» del Tesoro, Giro Postal o letre de fácil cobro.

ConIsiéR Prtvincial ds 
Inmatación de Menes

21«!
A los efectos de que las 

personas que se orean asís- 
tídas de algún derecho sobre 
104 hienda incautados, lo 
puedan ejercitar aegún pre
vienen el articulo 11 del De- 
óreto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen 
te que los plazos en que de
berán ejercitarlo son los si
guientes, contados desde el 
día siguiente al en que apa
rezca insertaba relación de 
personas a quien se instruye 
expediente en el BoLETiN 
OnoiAL de la provincia:

80 dial si agüellas perso
nas se hallasen en territorio 
liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
respectivamente.

Si dichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando loe oienes 
fueron ocupados, el plazo 
de 80 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu- 
gar en que aquellas perse

as residieren.
Para el ejercicio del dere

cho a que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
ia Oomisión Central Admi
nistradora de Bienes incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 18 de marzo de 
1937 — £1 Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 6.® 
uel Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. número 
83), se ha acordado instruir

expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil con
tra Félix Puras García, Jesús 
Puras García, Emilio Huiz 
Hervías, Felipe Ruiz García, 
David Ruiz López, Eugenio 
Roca Roberto, Cipriano Ro
dríguez Jalón, Faustino Ro
dríguez Moral, Tomás Báenz 
Pacheco, José Segura Sáenz, 
Florencio Ballugera García, 
Rafael Vinué Lázaro, Juan 
Agost Bozalongo, José Ma
ría Rodríguez Pérez Caballe
ro, Vicente Galiana, Santia- 
§0 Barrera, Alipio Fernán- 

ez de Pinedo y Nonino Del- 
gado, vecinos de Logroño, 

abiendo sido nombrado 
Juez Instructor propietario 
a don Salvador Sánchez 
Terán^ Juez de primera 
rhstancíá del partido judicial 
de Logroño y como suplente 
a don Alfredo Casado Co
mandante de Intendencia y 
Abogado, que actuarán en 
los locales del Juzgado de 
1.* Instancia de Logroño.

Logroño, 28 de julio de 
1937.—Segundo Año Triun
fal. — El QoDernador civil- 
Presidente, P. O.: Francisco 
Cardenal.

Aénlnittraefén de Justicia
2169

Don Luis Moroy y Fernández, Juez 
Municipal de eata ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que eo los autos 

de juicio verbal civil, que luego 
ae dirán, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

<Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a veintiocho de fullo de 
mil novecientos treinta y siete. 
Vistos por el s(*flor don Luis Mo 
roy y Fernández, Juez Municipal 
de la misma, los presentes autos 
de juicio verbal civil, entre partea 
de una y como demandante, doSa 
Igoacia Paesa Goteeós, mayor de 
edad, soltera y vecina de esta ca
pital, y de la otra y como deman
dados, los causahabientes desco
nocidos dei finado don Martín 
Quifioaes Hernández, soltero y 
vecino que (uó de esta capital, so
bre reclamación de canttdad; y

Fallo: Que estimando la deman
da formulada, debo condenar y

condeno a los demandados ’.o9 he
rederos o oausshabientes de don 
Martín Qui floré» Hernández aí pa 
go de la cantidad de ochocientas 
Setenta pesetasa la demandan 
te dofia Ignecia Paesa Goteraés, 
que ésta la reclama en su deman
da, con expresa imposición de cos
tas a dichos demandados, a quie
nes por su rebeldía notifiqueseles 
esta sentencia, en ia forma que de
termina «I artícnlP 769 de la Ley 
de Botuioiamiento civil.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.— Rubriosdo».

Leída y publicada lo fué el mis 
mo dia.

Y para que conste y sirva de 
Qotifloación eu forma a loa deman
dados herederos o causahabientes 
de dos Mariis Quifta es Hernán
dez, expjjlp el presente que firmo 
y sello eu Logroño a veintiocho 
de julio de miVnpveoUQtoa treinta 
y siete.—EZ Luis Moroy.—Por su 
mandado: El Secretario, José Ma
ría de Oolsa.

2149
Don Carlos Aranda Marco, Capi 

táo de la Guardia Civil y Juez 
suplente especial designado pa 
ra la instrucción del expediente 
de que se hará mención.
Por el presente edicto se cita a 

Ramón Ruiz Ht naez vecino de 
Treviana, cuyo actual paradero se 
ignora, requiriéndole para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca personalmente o por 
escrito pars que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pr o 
cedente, en el expediente que se 
le signe con el número 206 4^ Is 
Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes, para declarar ad
ministrativamente la reiponsabili- 
dad civil que se deba exigir al 
mismo, como consecneoda de su 
oposición ai triunfo del Movimien
to Nacional.

Dado en Hsro a 27 de julio de 
1937.—El Juez suplente, Garlos 
Aranda Marco. — El Secretario 
Santiago Velâzquez.

2167
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

de Primera Instancia c Instruc
ción del partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil dt don Anto

nio Iúi<o Romero, vecino de Nel- 
da, he acordado en el mismo, ex
pedir el presente, como lo verifi
co, por el que se cita al referido 
presunto responsable don Antonio 
Ifligo Romeíre, acíusJmeqte >njg- 
Dorado paradero, a fin dé queden 
el término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado es
pecial, personalmente o por escri
to para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo spercibimieoto que, de no 
verificarlo, le parará el pei^uioio a 
que hubiere lugar.

Logroño, 28 de julio de 1987.— 
á'gando Año Triunfal.—El Juez 
Instructor^ Salvador S. Terán.

J 2129
Dofi Salvador Sánchez Teráu, Juez 

de Instruocióo de esta ciudad 
de Logroño y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en oumpUmieuio do cobrar lo del 
Juzgada de Inetrucoión número 
uno de Zaragoza, dimanante de 
aumarip número 100 1937, que se 
instruye sobre corrupción de la 
menor María García Pérez, ae ha
ce el ofreoimieoto de las acciones 
con arréalo al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal al 
padre de la menor Aniceto García, 
que hace ua año residía eu ceta 
capital en la calle Mayor, a quien 
asimismo se le hace saber debe 
comparecer ante Juzgado de las* 
trucoión, sito en la calle de San 
Agustín, Palacio de Espartero, a 
fin de recibirle declaración.

Para que óouste y á fin de que 
sirva de noüloación y citación al 
padre de la dicha menor Aniceto 
Garda, ae expide el pre»cote que 
ae insertará en el Bolitín Oficial 
de la provincia.

Dado eu Logroño a veintidóa de 
julio do mil novecientos treinta y 
siete.— E/ Salvador S. Terán.— 
Francisco Buitrón.

NOTIFICACION
2128

Por la piesente y eo cumpli
miento de lo acordado en carta 
orden por la Superioridad, dfína- 
nante de sumario 326 de 1931, se
guido por estafa, so hace aaberal 
penado FéPx López de Psriza, 
cuyo actual paradero y domicilio 
80 ignora, que por auto de 18 dé 
marzo último se declaró remtilda 
la peoa que le fué impuesta en dt - 
cha causa, por no haber delinqui
do durante el plazo de suspeosión.

La presente se insertará en el 
Bolbtin Oficial de esta provincia 
para que sirva de uotificación si 
interesado.

Logroño, 22 julio 198L—El Se- 
cretariOf Francisco BuRróa.
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2167
Don Salvador Sánchez Terín, Juez 

de Primera loatsnoia e Inetruc- 
oión del partido de Logro fio.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisióa Provincial de lo- 
cautación de Bienes de este pro
vincia para inetruir expediente so* 
bre declaración administrativa de 
responsabilidad civil de don Félix 
Marín Rodrigues, vecino de Vígae- 
ra, ha acordado en el mismo, ex 
pedir el presente, como lo verifi
co, por di que se cita al referido 
presanto responsable don Pélis 
Marín Rodríguez, oc alimente en 
ignorado p*" redero, a fio de que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca ante estd Juzgado es
pecial, personalmente o por eacri- 
to para quo alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo aperotbimidoto que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
qne hubiere lagar.

Logrofi?, 28 de Julio d© 19ó7.— 
Segundo Afio Trian tal.—El Juez 
lastruoto^, Salvador S. Teráo.

f

2146
Don Carlos Aranda Marco, Capí 

táo de la Guardia Civil y Juez 
suplente especial designed o pa 
ra’la ¡ostfuccien de! expediente 
de que se hará mención. 
Por el pres^nu^ edicto se clic a

Narciso Ruis Olalla, vecino dt 
Treviano, cuyo actual paradero ae 
ignora, requiriéndole para que en 
el término de ocho dios hábiles 
comparezca personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que eeüme pr o 
cedente, en el expediento que se 
le sigue etn el nú uí ro 203 de la 
Comisión Provincial de lacauta- 
ción de Kenes, para declarar ad- 
mioistrativameDie la responsabili
dad civil que se deba exigir ai ’ 
mismo, como coasecoenoia de su ; 
oposición al triunfo del Movimien- ' 
to Nacional. |

Dado es Haro a 27 de julio de
1937.—El Jaez suplente, Carlos . bran las dos terceras partes dal 
Aranda Marco. — Eí 8 cretario tvslúo, pudíeodo hacerse a cali- 
Santiago Velázqaez. | de c^der el remate a un ter-

------ --------- I cero y que para tomar parte en la 
CEDULA DE CITACION > subasta, deberán los lloitadores

2164 * consignar previamente en la mesa 
Por providencia dictada por don | del Juzgado o en el estebleoimlen- 

Pedro Pablo Diez Torres, Jiez ’ * - -- ..
municipal de esta villa, en deman
da de juicio verbal civil promovi
do por don S^verlao Jiménez Fer< 
náades, con domicilio ea la misma 
y labrador, mayor de edad, contra

admitidos.
Cervera d¿l Río Alhatna, 30 de 

dos Msnuel Pascual 8on Juan, * ju’io de 1937. — Segundo Afio 
también m^yor de edad, casado, ‘ Triunfal.—E' Swrí-tario judloiol, 
labrador y vecino de la misma, en 1 A turo Freixi.
la ootualidod de ignorado )»arode I
ro, sobre reclamación de ciento J 
noventa y cinco pesetas con { 
ochenta oé&tÍ-nOF;se ha servido! 
sefialar para que tenga lugcr la 1 
celebración del oportuno juicio el ’ 
día catorce de aguato próximo y I 
hora de las once de su mafiaus, ' 
en la Ss la Audiencia de esteJuz-^ 
gado, donde comparecerán las j 
partes con las pruebas dó que in i 
tenten valerse. r

y para que Ur ge lugar la cita
ción acordada al demandado don 
Manuel Pascua^ San J un, en la 
forma que determina el aníeü'o 
725 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, por hsUarse en ignorado pa 
redero, expido la presento que fir
mo y sollo rn Alcanadre a treinta 
de julio de mil uoveoientos treinta 
y siete.—El Secretario, Jesús G. 
de Leyariste.

EDICTO
2166

En virtud de lo diapuesto por el 
sefior Juez de Instrucción ejer
ciente del partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la pieso 
separada de responsabilidad civil 
de Eugenio Alvarez Arévalo, di- 
majantj de la causa número 15 
del dfio 1933, sobre usiones, ae 
expide el presente por el que se 
onuocia que el día 31 de agosto 
próximo y hora do las doce, so ce
lebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la venta en pública 
subasta, sin suplir previamente la 
falta de titulos de propiedad, de 
las siguientes fincas rústicos sitas 
en el término municipal de Iges, 
embargadas ai referido penado:

1 .* Una tierra sita en el térmi-. 
no del «Saltillo», de cabida 9 ce 
lamines, t quivdientes a 16 áreos. 
78 cantiáreos; lindauU por el Nor
te, acequia; por el 8., ormino; por 
el E., Pascual 8áez Benito, y por 
el O., camino; valorado eo cuatro
cientos oiocuenta peseUs.

2 * Oti a sita en el término de 
los ©Saqueros», olivar, de cabida 
4 celemines, equivalentes s 8 áreas 
39 centiáreoi; lis dante por el Nor
te, acequia; por eTS., camino; por 
el E., lleco, y por el O., Félix Al
varez, con doce pies de olivo; va
lorada en trescientas setenta pe 
setas.

Asimismo se hace saber que no 
se admitirán posturas que no cu-

. to destiosdo al efecto, una oncti | 
i dad l^at, por lo menos, 3110 por | 
I 100 electivo del expresado ava. Î 

lúo, ida cuyj requisito 00 serán'

Gobierno Civil de la pro
í vincia de Logroño

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 18 de julio de 
1937, de acuerdo con la> disposi
ciones oficiales:
Divisas proesdmtss di es^ortaaionss 
Praoc’s 
L braa 
Dólares 
L’trs 
Franooa suizoi 
Rdlchamirk

38*20 
42*45 

8*68 
4645 

196*55
3*45 

144*70

Burgos, 1 8 da julio ds 197
Nümsro 271).

Florines 4*72
Escudos 88‘60
Peso moneda legal 2*65
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*19
Coronas noruegas 214
Coronas dañeras 1*90
Bwisas libras importadas 

g difiniíitamenii
voluntaria

Francos 4165
Libras 55*05
Dólares 10*72
Francos suizos 245*40
Belgas ioO’S
Beoudos 48*25
Peso monedo legal 3*80
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2*06
Coronas danesas 2*18
(Dsl *Boiitin Ojieiat del £9¿ado> -

EDICTO
T

2173 
El sefior Alcalde de esia villa.

Hace saber: Que debiendo pr )- 
cederse, «egún orden de la Snpe- 
rioridad, a la depuración del ami 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, eo virtud 
de la deficiencia en que estos do- 
comentos se eacuentran, hacien
do aso de las atribuciones que 
me están conferidas, he dispuesto 
lo aigaienté: ”

Que todos los contribuyentes 
vecinos y forasteros, que posean 
fincas rústicas en esta Jurisdicr. 
elÓD, presenten eq,. i< áeoretaría 
de ©Ble AyuntAm^entó antes del 
día 1.® de septiembre próximo 
una declaración jurada de todas 
ellas, en la que se hará conetar 
los datos que siguen:

1 Pago en donde radican las 
flecas.

2 Ciase de cultivo.
3 Categoría o clase de la 

flaca.
4 C«bida en la medida usual 

y su equivalencia en el sistema 

f

á 
? 
Î

En uso de las for uite des que me están ooeferidas, he tenido a bien 
acordar que para la re¿au íaolón del DIA DEL PLATO UNICO y DIA 
SIN POSTRE, institaídoa por Orden del Gobierno General de 16 ds 
julio de .1937, rija en esta provincia el siguiente

REGLAMENTO
I

Junia Provineial g Juntas Munieipales Bseautladoras

Artículo 1.® Ls Junta Províúoiai Recaudadora del DIA DEL PLA
TO UNICO que asumirá a su vez las funciones ds Junta Local de Lo- 
grefio, se integrará coa la Ju^tz Provincial de Bsaefleeuoia iooremsnla- 
da a estos soloa efectos, con ua representante da la Junta Provinoisl 
del Subsidio, otro de la Milicia Nacional, el Dj'egado Provincial de 
Preosa y Propaganda, la Jefe de U Sección Femenlaa de P. E. T. y de 
las J. O. N. 8. y el Presidente de la Cámara de Comercio, actuando ds 
Secretario el de la Junta Provincial de Benefloeooia,

AriÍTulo 2.® L,s juntas Munieipales Recaudadoras del DIA DEL 
PLATO UNICO eaHrán presidid ss por el Alcalde y oonstitufdas en la 
forma ordenada en la Ciroalar de eate Gobierno de 21 de los corden- 
tu, a saber: U j reprasentante da la Miiíoia Nadoaai, otro de U Juata

métrico decimal.
8 Lio deroa do la misma.
6 Valor en renta y en venta.
7 Líquido imponible.
La casilla correspoodienle al 

líquido imponible y categorias as 
dejará en blanco, por ser de lo 
competencia de la Junta Pericial 
y del Ayuntamiento su aplicación 
con arreglo a la vigente caritllla 
evalufttoria.

Las hojas para las decíarsoio - 
nes se facilitarán en la Secretarlo 
de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de 
los datos de qus antes se ha he
cho meociÓD, dará lugar a lo itr 
admitida la declaración.

La infracción de lo ordenado en 
él presecte edicto, será castigada 
con las penalidades que determi
na el artículo 45 del vigente Re
glamento de 80 de septiembre de 
1886.

Lo que se h^oe público por me
dio del presente edicto pa^a ge
neral ooRooimHoto.

Ventosa, 28 de julio de 1937. 
—El A’calde, Narciso Ceaiceros.

ANUNCIO
2175

Oooleooiontdo el pacrón de cé
dulas personaíea para el aflo 1937 
queda expuesto al público por 
espacio de 10 días ea la Secretaria 
del Ayunta aúeoto a los 
de reolamaoiÓD.

Lardero, 31 de Jallo de 
Urbano Angulo.

efectos

1987.—

ANUNCIO
2111 

Las cuenUs municipales délos 
ejercicios de 1938 y 1936, aproba- 
d 18 provisionalmente por este 
Ayuntemieoto, se bollan de mooi- 
flesio »*n eoiR Secretoria por espa
cio de quine 3 y ocho dios más a 
los efectos examen y reclama
ciones.

Dado en B mta Coloma a 2r dt 
julio de 1937.— El Alcalde, Ma
nuel Pérez.
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I de agüito de 198? Eôurrni ofibux
Municipal del Subsidio y la jefe Local de la Sección Femenina de pago que tendrá lugar los miamos dios establecidoB para la recauda- 
F. E. T. y de Isa J. O. N. S. ejeroieado las funciones de Secretario el olón a los partfoular^s, Uáa décíaraoióu Jurada de loa extremos grava- 
gae lo sea del Ayuntamiento. dos con los recargos.

jj Artícnlo 16. Las Alcaldías Seguiría enviando a la Junta Previo -

REOAUDACION
DIÁ DEL PLATO VNICO

■ Artículo 8.* La recaudación del D2Á DEL PLATO UNJCO se vers-"~
¿ffgrá ^inetnalmente y tendrá lugar siempre el sábado inmediato à los según- 
^viernes de cada guwíísea, bajo recibo talonario en el que se hará 

constar <1 nombre, apellidos y domicilio del donante.
Artículo 4.® El pewonal encargado de la recaudación extenderá 

w entreiará a ios contribuyentes un recibo talonario por cada uno de 
Iba viernes comprendidos on dicho período y cuidará de consignar en 
ellos la Itohs correspondiente a cada viernes.

Artículo 6.* Para faoilitsr esta labor a ios equipos de la Milicia, 
m Oaoitsi se dividirá ésta en doce zonda numeradas correUtiva 

” y a, apteximod» de..idad, debiendo aaivoeree e cede equipo

ftismure la r»í**"* zona. _
Artíaulü «• Bú todo» lo» Ayunfomletto. te ln»talBrá una OFICI- 

fíA recaudatoria del DIA DEL PLATO UNICO « cuyo frente 
..mrd el Secretario a»i.üdo del per.cnai de la. Ofloin.. munteipalea 
X hubiere mender para la mejor t .goDlaaeidn da cate .ervloio que 

h.brd de aluatarae a la. eígoiente. bme.:
.) ierwaaiin <1« <** <!<>««"»'* según el modelo Intorto a| 

anal en el que ae Irán anotando menauaimenfo fon aumento, o diaml- 
auoione. .en.ible. que v»y«D regi.lráudc.e en lo. donahvo».

b) Atortora <to «a liira d» emiaiiUdtd 3 de una cuenta en « a cada 
.□ulpo o a^a. reglalríndo.8 en el DEBE la. .elida, o entrega, de te. 
lonarlo.. y en el HABER la recaudación ingre.ad > y el importo de loa 

talonario, aobrantó. al flualiiar la misma.
01 Cimíteeiin de aaa eiMitÜta menstul oompareoa con loa results- 

don obtenido, en el me. su te tier, oju.ttndol» en au cl..lfloaoi6n y no 

msnolaturn a las zonas recaudatorias. _
Articulo 7.* Al fin de cada mes la citada Oficina dará cuenta a 

este Gobierno del importe de lo. it-gre.oa con remiilón de copia do la . 
estadlítioí a qus .a raflara «! ipatlad . o) del srtiaulo sntsHor, «oom- 
panada de una roiación coa las alta» habidas; otra 00» la» baj»», y una 
toracra relaoióa con loa n iuabre. de aquélloa que huoiaaan disminuido .

■ansib'bmentc su cuota anterior. . . . i 
Artículos.* L« Junta Prov nciai Reoaudadore, nombrará de su 

«Año una ponencia que oenveaieatemente asesorada realizará en e| 
más breve plszo con vista del padrón, una escrupulosa revisión dejo 
dos los donativos, decretando msrginolmsGto squálloscuya cuantía sea 
noloriamcuie despropor donada a los lagresos del donante.

En las localidades del resto de la provincia praoiioacác este revi- .
alón laa Juntas Municipales. . 1

Artículo 9 • La Junta Provincial en la Oípitsl y las Municipales 
en los pueblos, hecha que sea la revisión invitarán a los 9«« | 
can en descubierto o aporten donativos ieleriores a eus medios de vida, 
a aue se Inscriban o aumenten razonablemente su cuota, proponiendo j 
, ^6 Gobierno .1 s» nieg.o la. medida» que crean de «aón. j 

Articulo 10. El Importe de la» raoaudnoione» del DIA DEL PLA f 
TO UNICO iré Ingresáedoee en la cuenta «Pondo de Protección Bení-1, 
eo Sooial.; y el último di» de cada mea la Junta Provincial de Benefl. | 
oencla hará la Iran.lerenola del 60 por 100 de todo Jo recaudado en la È 
proTlisoi» por e»le oonoepto a la coeoia «Subidlo Pro Comb.liente^... i

III

/)1Á 812f P08TRS

Artículo 11 L« recaudación del DIA SEMANAL SIN POSTPE 

•e
reillurt el mismo die j en la misma forma qua in recaudación del

»

DIA DEL PLATO UNICO. * , , * t
Artíonlo 12 Dicha cuestación se hará mediante entrega de reci

bos talonarios que lievirá a impresa la indicación de LUMES SIN POS- 
TRB los cualcí seráa facilitados por la Juata Provincial del Subsidio.

Artículo 13. El importe de la recaudación se entregará en la Ca | 
plUl en la Oficina de la JunU Provincial del Subsidio instalada en la Dipu- j 
faoide; y en los pueblos en las Juntas Municipales del Subsidio para au । 
iagreso directo en esta cuenta. j

IV
Dioposieionse generales

Artículo 14. Losduefioide hoteles, hospedajes, etc., s que^se 
refiere el articulo 4.* de 1« citada Ordo o, Ingresarán el importe de los ímrgos dtl DIA SIN POSTRE en la Junt? Provincial del Subsidio eo 
la Oaoltal v en las Juntas Municipales del Subsidio en las restantes lo- r lo. wür* <>•’ WA t’Eu PLATO UNICO ea igu.l forma 
que antes, vlnUado obligados a presentar ea el momeeto de realisarei

cial de Benefices (da en la misma (ormi que basta «hora el estado re- 
samen de la rooaudadóD del DIA DEL PLATO UNICO; y otra estado 
igstal a la Tunta Provincial del Subsidio con el mu'jado de la recandeción 

.del DIA SIN POSTRE.
Dichos resúmeaea deberán remitirse sla falta dentro de loa dos 

días siguientes ai de las recaudaciones verificadas y el importe de és
tas se ingresará inexcuaablemeQte al día siguiente de la segundo re 
oaudaefdh.

Artículo 16. Lai normas oontenldas en los artículos preceden kg 
eutraríQ ao vigor a partir de agosto próximo y serán de obligatoria 
aplicación en toda 11 provincia previameate adaptadas a las circuos • 
tanoins de cada localidad.

Artículo 17. Las instrucciones comunicadas directamente a las 
Alcaldías con fecha 27 del actual tobre eeU misma mu tori a. seguirán 
eo vigor con el carácter de complem^otariaa en todo aquello que se 
oponga al presente Regir monto.

Lo^roOo, 81 do Julio de 1937.—Segando Aflo Tdnofa!.—B1 Oo‘>er- 
nador Civil, Francisco Rivas Jordán ^e Ürrle^.

Modiio que te dta

DIA DEL PLATO UNICO Y DIA SIN POSTRE

Padrón de donantes

Ayuntamiento de.... Partido Judicial de..... Zoca o.°..... Galles.....

Nombre.... Domicilio......Cuantía del donativo semanal: Plato U.....  
Lunes sin Postre,.... Variaciones registradas: Septiembre.... Octubre....  
Noviembre..-.. Diciembre.... Observaciones.....

CIRCULAR 2170

A LOS BENEFICIARIOS DE LA EXENCION DEL PAGO 
DE ALQUILERES

Habiendo llegado noticias a este Gobierno civil de que 
al amparo del Decreto pót^él (^ue se concede la exención 
del pago de alquileres, luz y agua a los obreros parados, 
existen personas desaprensivas que simulando encontrarse 
en paro íorzoso gozan de tales beneficios, por la presente 
circular se hace saber que quien tal hiciere será sanciona, 
do por mi Autoridad, que jamás ha de consentir que las 
disposiciones dadas por el Generalísimo para alivio del 
necesitado sean objeto de abuso en perjucio evidente del 
verdadero beneficiario.

Logroño, 81 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes. '

CIRCULAR 2176
Habiéndose presentado la epizootia de carbunco bac- 

teridiano en el ganado existente en el término municipal 
de Entrena; en cumplimiento de lo prevenido en. el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1938, (<Gaceta» del 3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en los corrales 
de Cuatro Cantos señalándose como zona sospechosa mar- dA Cuatro Cantos senaianaose como zona so»’ 

I ffcu izauierda del término de Cuatro Cantos I » - . _ r,__ ___-___ « rI, como zona
infecta término de Cuatro Cantos y zona de inmunización 
parte alta de ese término.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son: 
aislamiento, empadronamiento y marca de ios animales 
enfermos y sospechosos de los sanos, desinfección de co
rrales y las que deben ponerse en práctica prohibición de 
sacrificar por degüello esos enfermos, destrucción total de 
sus cadáveres, prohibición de vender ganado lanar sin la 
autorización reglamentaria.

Logroño, 2 de agosto de 1937.-Segundo Año Triunfal. 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!. El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1812

RELACIÓN de loe reoiboi de coetribuoióe deeiraidoe ra el pueblo de Brioeet, eon motivo de loe iuceeoe revoluoiontrioi oourridoe ee 
dk^be d dU 9 de diciembre de 1988, ooe expresión del nombre j epcllldoe de cade contribuyente atque equélios pertenecen, eel oomo de 
an BúmArn da orden veoindad, concepto ooetributíTO. período e importe respectivo, los ovales ban sido ^anulados por acuerdo del Brno. Seflor 

facha 12 do mano de 1984. y eeoda autorisacidn oonoeSida por acuerdo de las Direcciones Gene rales'de Reotas Públicas y 
OontSbuóldn Territorial, se expedirán otros nuevos en sustituoióu de los destruidos, debiendo loii contribuyentes que tuviere» en su poder 
ateúa reoibo que por error se hubiere Incluido en es»» relación, presentarlo» ea esta Tesorería de Hacienda o ai seflor Recaudador de la 2ona 
* BHoaM. d«nrod2««o22^^_______________ L—.:

Número 
del recibo

Nombres de los deodores Ce Doepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

taWSibiS» 
tnllN par ctflrl- 

Smarts f •saMSto

Pefef fíif ■«Pestíat

ft Federico Merino Rústica L*yft.* ft‘04 15*12
ft María Merino » > 1542 45'36
7 Aniceto Merino , > 1.*, 2.* y 8.* trimestre 22*08 66*24

11 Alejandro Merino "1 i' ' » 9‘48 28*44
12
13

Mercedes Miguel 
Inocencio Melenos » »

7*92 
12*60

2ft*76 
87*80

16 Pranoisco Montenegro > 1.* y 2.* semestre 8*16 16*52
18 José María Montemayor > > 9*28 18’56
19 León Montemayor » » 6Tft 12*80
£0 Lbciío Monloiuáyc^ > 1.*, 2.* y 8.* trimeePe 7‘76 23*28
21 Isidoro Moral » > 6'04 18*12
22 Pío Moral » Anual 3'84 3*84
26 Joaquín Morioso Piado > 1 2.* y ft? trimestre 9*85 29*55
27 Acaoléio Mufle2 > !,• y 2.* semestre 5*26 10*52
28 Dámaso Mufles > 1.*, 2,* y 8.® trimestre 19’76 59*28

• 30 Felipe Nsnolares > > 26‘4O 79*20
82 Tomás Nanolares • L* y 2 • semestre 7'76 15*52
83 Aniceto Nanclarea • > 605 12*10
84 Matías Nanoiares • , -y • 5*04 10*08
86 Celedonio Nanciaris » > 6'06 12*10
87 Valentín Na ociares > ' » 918 18*36
38 Paolaleón Nancisn a » Anual t 7*45
39 Genero Nañolerás > a 2‘41 ^41

40 Andrés Nanclares > 1.*, 2* y 8.* trimestre 19’76 59*28
41 Lucas Na 1^1 are a » » lt‘08 Só'24
43 Claudio Na a ola res • » 17*48 52*44
44 Manuel Nanclares 1 "'41 40*28
46 Antonio Nanderea » a 600 18'00
46 Valentín Nanclares P- Batel 

Cesáreo Ñanclarés
a . -1- • » . 36 47 109'41

48 > > 20*18 60'39
49 Felipe Nanclares . '■ » > 10'79 52*87
50 Francisoo Nanclares * Anual 6*24 624
51 Hilario Na colaras • 1.*, 2* y 8.* trimfslre 18*19 54*57
52 Isidoro Nauclarca » Anua! 9*48 9*48
53 Joré Nanclares • > I?, 2.* y ft.* trimestre ?4& 22'35
56 I^qcil» Nanclares - i , 

Pedro Nsncíáres
> > 13*60 4080

60 » a 25'46 76 38
62 Ldrt nao Nanoiares Saro 17'79 55'37
83 Mauricio Nanoiares » 2.* y 3.* trimestre ^4 ; 2409 48'18
66 Francisco Novurro » únuol ; e 6*45 6'45
67 Josefa Novario » » 3'08 3*08
68 Lucía Novarro • > 3*84 3*84
70 Valentín Novarro » 1.* y 2 * semestre 7Ç7 15*94
72 León Novarro » Anual 9*28 9'28
73 Salvador Novarro » l.*, 2.* y 8 • trim* stre 5*69 1707
74 Agostía » Annal 7'46 >46
75 Juica Novó > 1.*, 2/ y 3,® trimestre 7'06 21*r8
77 ' Benito Orarle ; • l * y 2.* semestre 5'04 10'08
79 Dominica Otarte a Anual 7*65 7*65
áo Saturnino Oí arta > * 786 7*86
82 Ju*n Manuel Otarte a l.\ 2.* y 8.* trimestre 1*2 55 57*65
83 Dámaso Olmo » Anual ' 3*84 5'84
84 Aucalasio OLora » 1.* y 2.* semestre 5*04 1008
85 BalbiiioOliora . • Anual 7*06 706
87 Manuel Ollora ; " » 1 ?, 2.^ y 3.* trimestre 8'74 26*22
89 Emilio Ollora 1 » Anual ft*28 8*23
90 Nípoláa Oflote a — L*. 2.* y 8.* trimestre 15*33 45’99
91 Lucas Orive * > 1? y V semestre 8*77 1754
97 BerSar^OÓtive » * Anual 885 5'85
^3 Doroíeo Orive a 1.*, 2.® y 3.® trimestre 5*55 16*65
95 C' audio Orive » 2.® y 8.® 18*85 57’70
69 Francisco Odve n d » Anual 8*84 8*84
99 Alejo Orive : fí i , 504 5*04

700 José María Orive a L®, 2.® y 8.® trimestre 7*17 2Í*51
í . Júm Oriv» ' » > 13'41 40*28
2 Manuel Orive > > » 21*46 64*58
4 Julián Orive c » » 8’C4 24*12
6 Manual Orive Qircla -

Emsíeríd'Orlvs •
a • 6*56 1968

12 a L® y 1.® semestre 5*04 10*08
18 Victoriano Orive ; x 2.® y 8.® 1432 28 46
14 Emilio Orive » L®, 2.® y 8.® trimestre 17*19 51*67
Í5 Emilio Onantía 1. .\ ê > 1.® y 2.® semestre 807 16*14
16 Herminia Oridge . x i ' a <Anual ‘ 5*04 . 604
17 Quirica Ortega F » 1.® y 2.® semestre 6*96 15*92
18 Ramón Ortega s a 9*88 19*76
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MOBero 
de) recibo Nombres de loe deudores Concepto Trimestres

Importe de 
cada recibo

MSelNSw. 
trsMMssresoM- 

y ceaMste

19 
20
22 
27
29
30 
â2
33
34
35
56
88
39
40 
42 
44
49
50
51
52
63
54
56
58
59
60
61
63
64
65
68
69
70
71
73
74
75
76
77
79
80
81
82
83
84
88
86
87
90
92
94
95
99

800
2
5
7
8
9

10
11
18
14
15
18
19
21
22
28
26
27
28
29
31
82
38
84
85
36
87
88
89
40
41
44
48
46
48
50
51

Tula Pateroioa 
Celestino Pcoiàa 
Avelino Peoifla 
Asonolón Peoifla 
Nemesio Pecifla 
Marcelino Pedrosa 
Ma merta Peflaflcl 
Narciso Peflaflei 
Clemente Peflaflei 
bIJra Peflaflei 
Maria Peflaflei 
Telesforo Peflaflei 
Valentin Peflaflei 
Isidro Peflaflei 
Maximino Peflaflei 
Lázaro Peflaflei 
Gabina Peflaflei 
Juan Peflaflei 
Eduardo Peflaflei 
Ana oleto Peflaflei 
Qoiilermo'Pefiaflel 
Nicolás Peflafiel 
Angel Peflsf el 
José Peflaflei 
Brigids Perea 
Emeteria Perea 
Eugenio Perea 
Juan Perea 
Antonio Perea 
Dopsio Perea 
Lorenzo Perea 
Pe rc Perea 
Santiago Perea 
Ange! Pérez 
Julián Pérez 
Luis Pérez 
José Pérez 
Pedro Pérez 
Eduviges Pérez 
Juan Pérez 
Manuel Pérez 
Pablo Pé ez 
Polioarpo Pérez 
Victoriano Pérez 
Julián Pérez 
Agapito Pérez 
Juan Pérez 
Toribio Pérez 
Marina Pérez 
Hilario Pérez 
Angel Pérez 
Andrea Pérez 
Bernardo Pérez 
Julián Pérez 
Manuela Pérez 
Deogracias Pérez 
Prancisco Pérez 
Dámaso Pérez 
Qumersinda Pérez 
Marcelo Pérez 
losé Pérez 
Claudio Pérez 
Ludo Pérez 
Simón Pérez 
José Pérez 
Celedonio Pisón 
Florentino Pombo 
Leopoldo Ponce de León 
Gregorio Quiooooes 
Ro«ario Quinooces 
Martina Quiococes 
Juana Quincocca 
Pilar Qüinoooea 
Gregorio Ramirez 
Manuel Real Sanlacrus 
Mario Cruz Santacruz 
Ramona Cruz 
Benigno Riafto 
Agustin Riaflo 
Francisco Riaflo 
Saturlo Riaflo 
Pedro Riva Volpuerta 
Timoteo Rivas 
Gerónimo Rlvero 
Pedro Rodrigo 
Julio Rodríguez 
Luciano Rodrigues 
Genaro Rodríguez 
Pedro Rojo 
Vioioriano Rojo

— ■ ■ .1^

Rústica
» 
»
»
>
>
»
•
»
»
• 
»
» 
>
»
>
• 
»
»
»
»
» 
» 
>
»
»
>
»
» 
>

>
»
>
>
>
»
>

>

>

»
>

>
>
»
>
»
»
>
»
»
»
»
»
•
»
>
>

»
>
»
»
>
>
»
>
»
>
>
>
»
»
»
>
»
>

ÍA 2.® y 8.® trimestre 
» 
> 
»

1.® y 1.® semestre 
L*, 2. y 8.® trimestre

> 
» 

Anual 
2.® semestre 

Anual 
1A 2.® y 8.® trimestre 

Anual
1A 2.® y 3.® trimestre 

>
Anual 

L®y 2.® semestre 
i A 2.® y 3.® trimestre

»
1 .® y 2.® semestre 

1A 2.® y 8.® trimestre
1 .® y 2.® semestre 

L®, 2.* y 8.® trimestre 
1.® y 2.® semestre 

ÍA 2.® y 8.® trimestre
> 
> 
» 

Anual 
>

1 .® y 2.® semestre 
lA 2.® y 8.* trimestre

Anual 
L® y 2.® Sí mestre 

Anunl
1 .® y 2 • semestre 

Anual
1 .® y 2.® semestre 

lA 2,® y 8.® trimestre
>

1 .® y 2.® semestre 
1.®, 2.® y 3.® trimestre

Anual 
1.®, 2® y 8.® trimestre

Anual ' 
1.® y 2 ® semestre 

> 
lA 2.® y 8.® trimestre

Anual 
2.® y 8.® trimestre

Anual 
> 
» 
» 
» 
»

1 .® y 2.® semestre 
Anual

1 .® y 2? semestre 
AqusI

» 
»

1A 2.® y 8.® trimestre 
1.® y 2.® semestre

Anusl 
» 
» 
>

1 .® y 2.® semestre 
1.® 2.® y 8.® trimestre

>
Anual 

1A 2* y 8.® trimestre 
1.® y 2.® semestre 

idem y 8.® trimestre 
Anual

» 
>

1.® y 2.® semestre 
1, 2 y 8 trimestre

> 
>

Anual 
> 
» 
» 

1, 2 y 8 trimestre 
>

Anual 
>

19*90 
15*96 
22*38

6*76 
9*98 
8*37 
7*66 
7*97 
3*02 
7*56 
9*47

27 92 
9*07 
7Ç1 
8*14 
1*82 
685

10*24 
9*72 
5*04 
7*26 
9*28 
7‘56 
9*48 
8*46

11*28 
14*52
8*94 
9*47 
8*06 
8*64 
6*34 
4*02 
8*16 
8*06 
9’68 
3*83 
6*85 
8*62 
7*82 
8*98 
7*82 
8*26 

12*34
8*47 
7*86 
9*07

42*34 
4*63

11*79 
706 
8*06 
6*24 
1*21 
9*07 
1*81 
6*04 
5*84 
9*48 
1*01 
9*28 
2*42

20*82 
7*16 
1*21 
5*65 
4*24 
6*45 
8*87 
8*51

38*28 
1*01 
9*78 
7*06 
5*04 
4*24 
4*64 
7*46 
8*87 
6*04 
5 60

16*43 
l‘2i 
6*24 
6*05 
6*24

15*66 
18*92

1*21 
6*24

Peseirjfi

59*70 
47*49 
67*14 
20*28 
1996 
26*11 
22*68 
28*91
8*02 
7*66 
9*47

8876
907 

23*78 
16*42

1*82 
18*10 
80*72 
29*16 
10*08 
21*78 
18*56 
22*68 
18*96 
25*38 
88*76 
48*66 
17*82 
‘9*47 
8*06

11*28 
19*02
4*02 

10*80
8*06 

19*86
8*88 

11*70 
25*86 
23*46 
11*90 
28*46
8*26 

8702
8*47 

14*72 
18*14

127*02 
4*63

28*58 
7*06 
8*06 
6*24 
1*21 
9*07 
1*81

10*08 
5*84

18*96 
1*01 
9'28 
2*42

61*56 
14*82 
:i‘21

5*68 
-4*24
6*48 

17'74 
25'58

105*84 
1'01

29*84 
14'12 
16*12
4*24 
4*64 
7*46

17*74 
16*12 
16*80
49'28

1*21 
6*24 
6*06 
6*24

46'98 
41*76

1*24 
6*24
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Comisión de Justicia
____  _ — 2047

BOUSíi» O^IÜÍáL
«5^- ’ I

delegación óe Hacienda 
He la provincia de Logroño

Administración de Propi''dade8 
y Contribución ler^iiorial 

Propios y pesofi y medidas

Gomo a pesar del tiempo tr^cs- 
ourrido, son v^riv-é los Ayuííft- 
mientcs que no h<n remit do ®

limo 3r.: V^Uup instancii ; 
uUSoriid por vi Diíc^nv del Ilustre 
Cÿfeglo Nacíoii'íí. 35^ Registra .io 
ráB de la Propiciad en la que se 
sdmfo se dicte jqaa dispoíioión ; 
declarando que do d ben trasla- 
dariej? los Libros Diarios déliai : 
tivû5 los asientos Üe presentación 
exXÍííííídos eu lo» libros provisio 
nales abiertos oomo consecuencia 
dd^'Ofdoa de 30 do diciembre 
de^t^6 y que se^ cooviertao di 
ohéb libros provisionaiea en defi* 
niOVós, dándoles el número que gnndó trInáeStr© de! año acfuaVs© | 
led^’^orresponja tiK L- numeración 
generíl oorrelativa d¿ l«s Diarios 
de ppcjraciones d?^.R-=*gí8íro d." í- 
Propfedad: ,

?

esta AÓn!in1slrRoión las certit^?.- | 
niones de lo r caudado por los«jx- | 
presado» ounceptoa durante eH-u |

................ . ■'''"■rjiMisBpjw-^^ **' t*- -

t )fc dd di» anterior a li celebri ■ 
d ^lïqiîâ^ '.

H’^ro M ?8 d9 julio de 1957.- Sj- 
gundo Año Trlutifúl.—E' Ingenie
ro D-irector, Moiséí N arlínez Za* 
porta.

Administración de Justicia
2167

Do ’ Salvador Sánchez Teránjuez 
de Primera lustanoia e lo^truü- 
oióú del patrtido d- Logroño. 
Como Juez «spx^oial nombrado

I îe agosto áaa»8?

Qpatíderando. *9'?^ P’^* exten- 
dew'^Q los Diano* 9« operacio 
nenproviaíoü&ies {usiçfltoâ de pre- 
eo^OlÓQ de documentos del Re
gido do La propiedad con ios 
mismos requisito^- formslidisdí a 
y por^ mismo orden oronoló* ico 
uou-q/ie se haeeu ou ios libros de- 
tioUivo^^i no hij elguoa de 
téonitoa hipotecad^ que exija la 
tra^pión de los miemos y ©a 
c&mblv si l'tó» utU/dad
prápiloí pera qus»^ dicha trasla 
ciónse omití y^ ^qu» por 
sin provisión d© tibros ofloiaies 
los' Réglateos ds ía Propiedad 
dea^ediacs más de uq. año y por 
hi bocio exieodii^ y numorosoa 
asIqqtOB do presen:a©ióa, ©I tras 
ladç^^e. éstos ■ loa ^bros qu J es 
8Uitto.*seaQ suministpíídos a les 
ref^idaa Otioínas «ipondíín «o 
ímpgpbo írabajo y»ufl exiraorói 
niríftMbiumo de tHjfipel «lo 
tajagiguea para el ^Qyi‘-do púbü 
co, 'ame” al oontrarío,’ con gna 
perjqí»io para el ^smo por ol 
retráSQ ;que supondrín el de p^ 
oboider/^? dooumenlo», ya que ía 
trasoûiçc, dada la epeoUIidad 
y Qftt^ifa^eza del Diario, no po
dría realizarse Híáij;;qii3 fuoia de 
las mí» horas de ofwina que para 
la uresestiíoióu de documen toa 
estühliiíeFí las dispodeiones vi

ñaoiK la ataBoíón de U. Alcaldías í por » Comieióo Provuioial de la
i. 1S4 .xi vinirt 8 cautaolóo de Bienes d^J ©ata pro-

que ao h?5 err?'!---, «I ,„»,«10, , ,a,..ruir bXped.eoU .ü-
-para que írim**distauieuto remitsn | declaración administrativa do 
dichos «.documento», en evitación i reaponsabilidíj civil de doa Qrego- 
delM rQ^póóaabilidRdos que &«-। no Elias Carasa. veciao de Vigue- 

’ ra, h© acordaüo ea ©» mismo, ©x 
pedir el preaen’e, como lo verifi
co por ©i que se cita al referido 
presunto responsable don Grego- 
ric Ellas Carasa, ao ualmenU en 
ignorado paradero, a fin de qu© en 
e! término de ocho días hábiles 
co' ípa'ez’a ante e^l© Juzgado ©8- 
p<iciai, psrsonalment© o por escrl-

brU q<J^ íinpDr^^ «
nUUB uuo ur- i 
Hs Corpora- |

clone»'qú9 no lo realicen. , 1
.Logrotló,, ‘27íde julio de 1937*”'“ g

(SegP do Aflo T ’UPÍai)—El Ad- | 
aiíj3Ír‘rRd<'r, Vidal Rui?. I

i KniiinpíAn Provincial I par»d"® «‘«g-*? y ?»UipUbdÇlUIl r lUViiiviai । «¿aa lo que ©¿Ume proocûsate, 
CÉDUl.ÁSl PéaeONALES ; |w? »P^ÍWmUoto q:^. d.s ao

_ I verifiocrlo, le parará el perjuício R
Apt obíiúo por la Comisión Oís- | q„,p, hubiere lugar.

tora PruvioCa!, ei Parfrón d- Cé-1 Logr-tü?, 28 do Ju'.So da 1987.- 
.d.j;M.ps^|íl* d» !aOawtel, w | g. *4,, abo TriuMal.-Ei Jasa 
rrespondieBtï el ejeroioio 1937, | jac-focto", Salvador S. T«rán.
queda eXpúiíuiOí ol púb ico eú l*s |
O3'3fnas del Negociedo (Casa aœ2 x

ellas, 60 la que ?e hará £OQ3tíjf 
tos Ó’^tos que siguen:

1 Pago -f u donde «sdloao bi 
finéis. . o

2 ciase de cultivo, r
Ó Categoría o cl£8e dé li 

finca. ; ’
4 Cabida en la medida usual 

y su equlvblenela en'el sistemi 
métrico deoiitífl.

5 "Linderos déla mliina.
6 Valob en roAín y éñ vont».
7 Liquido impúúiblá?
La Oí sitial oorrespohdieQie al 

líquido impóriblé y ca^gorlss sb 
dejará én'*WsfiotJ, poA‘^or ¿c íj 
oompeteeoífl d© la Junla Pericial 
y ;1<1 Ayuntamiento su oplioaolóo 
coa arreglo » la-vigente candila 
evaluatona. ‘ ***

Las hojas para l%3 d©clar¿,c{o 
nos se faoititerán en la Secretarla 
de este Ayu; tamieotc.

L» omisión de cualquiera de 
los datbst de que antes se ha he
cho rneucióp, ítará lugaé a no ser 
admitida la deohraolón. *.

La ÎQlracœùa de lo ordenado so 
el presente edíMoV seré oastigádi 
con las peoaíldád&s que determi- 
ni o! artí col p 45 do» vigente Rs> 
g ameuio do 50 de septiembre de 
1886. p

Lo quo. ae h^e públiivo por md- 
; dio ííeL prof-ente edicío >pa“t ge* 
Î nerel coiioci ai^nto.
I Dsroca de Rioja, 24 da Julio de 

1937.—El Acalde, P S. O.: Fé ix 
Pérez.

'■1

gen^s.
BahifiComlsióu há^'kdurdado:
P/húfero. Se a los Re

giatrhdér^R de la PMíúedid para 
que yíhá v^z recibideé ÿ ea dkpo 
uicióü'dé ser uiuiz-ido» ios libros 
del ittdddo ofial dW‘«Dídiio u3 
OpelaíMojófca omiUtr'U traslación 
í loá-^fáismos d ) Idsf'áeientos do 
preséfirilión que h^p^itend/io 
en lA‘# Ubios provís^jhlea ab or 
toa <?óñio con8&cuí?n3^^^ l» Or- 
deudt^O de dioiedíbre de 1936, 
coc^Üeüdo ea deílbítivcí dichus 
iibr<^ '%rovisionete la 
o-aoí4iií¿ dllfgeDoia.';”'

áag^Siü. A los li^fóa dvi «Dí .. 
ric» tó^fislona çs qu5 te oon 
^derWhliOa definitivos en virtud 
de ló'úi^ueato en eV. número sn- 
terio.r sb ha dará 1« jqumoroeíón 
que iï8 cjrreípendá^' of mo si de 
iibriÀ' Ú69»ítívJ3 8ó dra'órj, do 
biénoOC^ enouad rn^'^s 
adecUnd^ si ya no lûÿ^^tuv;er?3.

Tc^ce-O. L^ diiig^f^j a q ia w? 
refle:<€fc «à número pr^oro d - es a 
Ord^lp extandaré’* *ontiiten 
ción -dí^D del ci^^rrá /Jel Dhrio 
provfsiaual, el dí i er^ xp » ©i libro 
del lúdalo oficial qu'sde^aptG paie 
Sil uítuz^c ón, redaotán Aof^ ©^ La 
tármá^^sigaienh-s: virtud da
1» suXórizaoióa coDoedióa po? h 
Orde^4^' catorac derqu4io de ruii 
novüfi^tos treictn )*smLc, queda 
convertido en deflaitivo el presea-

X - al Palacii Provincia») por | 2147
Jlîgîi%î2£i I D->a C«r!o-í Arand» Marco, Capí 

ti d a 3 al 15 | Quardlí Civil y Juci
actual. Hiobí. i iBOlaalv , y bo.aa | uploato cspcoi’.l desigando pa 

■da fi^ievd y í-i-Sdlrfa uua, g y. le inat.n-clBa del axnodieBto
Durante el exposición 8 q^g gg hará mención.

siguiíníes, !d» Por el presente edicto se cita a 
co iíribuyent38 qu» se consid'.rcn á Pablo Ruíz Alonso vecino de 
fterjudioádos, podrán formular lás | T^-viana, cuyo actual paradero se 
ooorluiiss* rí50lam?.cioOKS en iob- 2 ignore, r^qulrié^dole para que ©íí ; 
taúcls dirigíds a e.^ta P/eaidends, | ,f,ag hábiles
& ia qu©'ttpí án ios justificantes S çQgjpsrczoa pergonaJm^^nt© o por 
qu<» fuudou fu reclamación. S «surito para que alegue y pruebo 

La reCaucación del Impuesto érs i en «u dffaosa lo qu^ aatiMO pro 
poríodn voluntario xlará comienzo I cedento, en el exprdlsnt© que ae 
el úía 20 ¿e bgesio el cual tendr^ I -e siguo con el núm. ro 205 d© Ja 
v'gecoia b^s'a^,©,! 30 ds octubre. i OomíMóa Provincial de lucsuta 

tlgroñ'^^ à d i agosto de 193Î. 3 ció 1 d 2 Bi* no?, p^ta deckrsr ad 
- 9ggù'îilQxAXL'>jTrjuof/J.—Saludr-1 miniatrativameofe la re^pacsabíli- 
8 Fr jacéuAírib?, Espaftal—Ei Vi- | dad civil que se deba ex'gir ai 
cepresidenu Hi’ario Amelivis. 3 mi mo, como con iecu>?ocÍR de su

I op: alción al triunfo del Movimien- 
.-ii/y-.»' ■ ■ - I to Nacional.
í' « 8 Dado ea Haro a 27 de julio cJe

Estación de Viticultura y I
Enología de Haro - I S’Ríiogo Velâzquez.

, SUBASTA DE VINOS

ANUNCIO

^ANUNCIO
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Las ouentss munict^es del 
ejercicio delsAj de 193S/apfoba-

, dus p^vUi maimbnte Vbr este 
AvuQtaoMehFíi ae hollbnrde msoi- 

' ficBio » n bsís'¿ecrsiúrÍR por espa

,5

cío da~quioQí y oçho días más a 
le» efectos f^ exaaien yfecaras- 
CÍOÜC8..^...¿tl i .«I s

Dado en S tés a 23 de^Julio de 
1937.—El Ait^alde^Prímllívo Ma- 
yorrd^J^ ____

Anuncios Qficlalee
^COMITii DE MOÑUDA
, EXTRANJERA

dJsmbios compra de mocedai 
publieodosÉ <d'dia 18 de Julio de 
1937, d© souííldd cote la»' dispel- 
oiaQ©s^ofloía¿es:

?

í’

V-
217)

Sp pose e.i;i«<^:M)oimieuto del pú ’ 
b Fjo que =©<1 i Centro Agrícola sar 
ca^a púbFrbv/aabaiüta el vino bbn* 
co y tinto «óbrenle de sua expa" 
ri^neíiF.^

L^s condiciones y modelo de 
pr.jpúíúoIóB jiaí como las m ©stras í 
« • vinos <le las diversas partidarfí i
3 ' ha ian ^exnuestaa en la« Oficinas ¿
d i sta E?fúbleeimiento, de diez a | |q ffguiente: 
c-tí-/rey, tpdoa los días laborables^ | Que todo
a dlapoHoióa de lo» interesados.

Dicho BOiTí^tat se celebrará af j 
fila 14 de'^nosío, a las doce y me* 
día deWtólflaoa y los pliegos pa- 
ra ooueurvir a ella pueden presen* ‘ 
¿arse en las Ofioinas hasta las oe-

Divisas procedentes de ttxporlaeisnti 
38*21

ANUNCIO
2113

El señor Alcalde de ©sía vHb-, 
Hace sober: Que d*‘bíeado pr >- 

oederse, aegúa ordeit do la Supe- 
riorldád, a la depuración del ami 
i’artímlentü de fincas rúftl’oas do 
este término municipal, en virtud 
de la defioí3EcÍ3 g« que cstoa do 
cumentos se oacuentran, h^ci^^n 
do uso de las atribución ¿s que

Franco» 
L bras • •’ ■ 
Dóiaftta ' 

‘i ' 
Písneos suizos 
V«úoham»rk 
Eíiéfira»- 
F‘orÍDb<">P --CClííFV 
K’iwidoa ’íP 
PúíÜ CROtM*dri|¿fg«l 
C aecxM» *
üofcnñs «àêcms ’ 
Oorona» norifoi^s''^- 
Corona» d«nb<»i -■•**» 
Divi3a»fii^ra8 imporéadag 

y df^T^iiiaam&nie

oorferidae, he áispuepto

Que todos loa contribuyen'.es
veoino» y forasloros, que posean 
fincas rústicas en esta juris ic^ 
oióii, presenten en la Secretaria 
de este Áyunt^m'euto antea del 
día 1.” de septiembre próximo 
una deolaraolón Jurada de todas

Franeos^o 
Libras -d 
064« reá 
Fraocí» süteos 
Bílgs»'^
Escudo»^'■ 
Peso moaéi^ 'légsr 
Carona» ‘
Corona» ne^uega» ’9 
Corolas dtnWssa-*'^

42'48 
868

46'18 
186'55

8'48 
144'70

4‘7Í 
88'00

2'06 
SŒOO 

2‘lí 
214 
1'90

4168 
6^08 
lO-íí 

245'40 
isas

48'28 
3'80 
2'60 
2'06 

4> 2'18
(Ihí ÓfMal dü E8t«di> -

BwooSt 1 8 julio dé 
Nümtrt? 271).

SGCB2021


